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4. Responsable 

Problema de
investigación

TRD

Cod. Ubicación URL No. 

N/A Por definir N/A

Actividad Actividad de control Decisión Actividad paralela Sistema de Información Fin

No. Iconografía Actividad Descripción de la actividad Tiempo Responsable Registro/formato Sistema de Información

1
Realizar la identificación de
necesidades de
investigación. 

Cada equipo de trabajo (dirección técnica, oficina o
grupo) identifica la necesidad u oportunidad de
investigación, aplicando la herramienta dispuesta en el
marco de la Política de Gestión del Conocimiento y la
Innovación. 

Último trimestre de 
cada vigencia 

Director (a) Técnico (a)
Profesionales
designados de la
dependencia

Formato identificación
necesidades de
investigación

TRD Oficial 
Formato

2 Conformar equipo de
investigación.

Conformar el equipo de trabajo que se encargará del
desarrollo de la investigación. 

Último trimestre de 
cada vigencia Director(a) técnico(a) Acta de reunión TRD Oficial 

3
Formular la presentación
del proyecto de
investigación. 

Formular el proyecto en el formato de identificación de
necesidades de investigación definiendo como mínimo
lo siguiente: la temática, formulación y descripción del
problema, objetivo general y específicos, justificación,
metodología y bibliografía. Presenta el proyecto para
aprobación del Director(a) Técnico(a)

Último trimestre de 
cada vigencia 

Equipo de
investigación

Formato identificación
necesidades de
investigación

TRD Oficial 

4 ¿La investigación es
aprobada?

Si el Director(a) Técnico(a) solicita ajustes al proyecto
de investigación, las realiza y presenta el proyecto
nuevamente para aprobación.
Si el Director(a) Técnico(a) indica que no es viable en el
momento o que se puede desarrollar el proyecto a
futuro, se da por terminado el proyecto.

Último trimestre de 
cada vigencia Director(a) técnico(a) Registro de la decisión TRD Oficial 

5
Elaborar cronograma del
proyecto y plan anual de
investigación 

Elaborar cronograma del proyecto y plan anual de
investigación, indicando actividades, productos,
responsables y los tiempos requeridos para llevar a cabo
la investigación. En el marco de la plandación
institucional.  

Último trimestre de 
cada vigencia y primer 
mes de cada vigenca 

Equipo de
investigación

Cronograma de
investigación
Plan anual de investigación

TRD Oficial 

6 Presentar al CIGD el
proyecto de investigación

Presentar al Comité de Gestión y Desempeño
Institucional las propuestas de investigación con el
cronograma y plan anual de investigación (pueden ser al
interior de la entidad o alianzas estratégicas o recursos
financieros).

Antes del 31 de enero 
de cada vigencia 

Director(a) técnico(a)
Equipo de
investigación

Cronograma de
investigación
Plan anual de investigación
Presentación 

TRD Oficial 

7 ¿Se requiere ajustes? Si el CIGD solicita ajustes al proyecto, plan anual de
investigación o cronograma, las realiza. 

Dentro de actividad 
anterior 

Director(a) técnico(a)
Equipo de
investigación

Registro de la decisión TRD Oficial 

8 Desarrollar la investigación

Ejecutar el proceso investigativo aplicando los métodos,
las técnicas e instrumentos seleccionados para
recolectar, procesar y analizar la información relevante.
Esta actividad busca generar conocimiento útil, confiable 
y pertinente que contribuya a la toma de decisiones, el
ajuste y la actualización de las políticas de gestión y
desempeño institucional lideradas por el DAFP.

Según lo defina cada
dirección técnica, entre
seis (6) y diez (10)
meses 

Equipo de
investigación

Formato plantilla de
informes TRD Oficial 

9 Presentar avances del
proyecto de investigación

Comunicar al Director(a) Técnico(a) el estado de
desarrollo del proyecto de investigación, con el fin de
informar los logros alcanzados, dificultades
encontradas, ajustes realizados y próximos pasos, de
acuerdo con el cronograma previamente establecido.

Trimestralmente Equipo de
investigación

Presentación Power Point 
Formato plantilla de
informes

Yaksa en TRD Oficial 

10 Socializar los resultados del
proyecto de investigación

Presentar informe a la alta dirección indicando los
hallazgos, conclusiones y recomendaciones del proyecto
de investigación con el propósito de facilitar la
comprensión de los resultados y generar insumos para
la toma de decisiones.

Trimestralmente
Director(a) técnico(a)
Equipo de
investigación

Presentación Power Point. 
Formato plantilla de
informes

Yaksa en TRD Oficial 

7. Riesgos

Por definir Por definir Por definir

8. Indicadores
Nombre Ubicación URLNombre 

Verificar articulación con la
competencia y pertinencia.
Aplicar los formatos
establecidos para el
desarrolo de la actividad. 

Verificar fechas para
programar la reunión

Verificar que el proceso
investigativo se lleve a cabo
conforme al diseño
metodológico definido en el
formato de presentación de
proyectos de investigación.

Verificar fechas para la
entrega de los avances y
que el formato de plantilla
de informes refleje el
cumplimiento del
planteamiento
metodológico, la calidad del
análisis realizado y la
utilidad de los resultados 

Verificar las observaciones 
realizadas para incluirlas en 
el proyecto

9. Descripción del procedimiento 

Control 

Para la elaboración del
cronograma contemplar los
recursos y los riesgos 

Verificar articulación con la
competencia y pertinencia 

Otro proceso 
Convenciones: 

Inicio 

2. Alcance: 

1. Objetivo:  Promover el desarrollo de investigación aplicada en la Función Pública, mediante la aplicación de métodos y metodologías investigativas para generar conocimiento, recomendaciones de política e información oportuna para la toma de
decisiones de gobierno.

Inicia con el diagnóstico e identificación de necesidades de investigación, continúa con la conformación del equipo de investigación y la formulación del proyecto de investigación y finaliza con la generación del informe de investigación
con resultados y recomendaciones.

Directores técnicos 
Profesionales de la direcciones técnicas designados 3. Líder

Conjunto de principios, enfoques, estrategias y procedimientos que orientan el desarrollo de una investigación.
Define cómo se estructura el proceso investigativo, desde la formulación del problema hasta la obtención y
análisis de los datos, y la interpretación de los resultados. Responde a preguntas como: ¿Qué tipo de
investigación se va a realizar? (exploratoria, descriptiva, explicativa, aplicada, etc.) ¿Qué enfoque se utilizará?
(cualitativo, cuantitativo o mixto) ¿Qué métodos e instrumentos se aplicarán? (entrevistas, encuestas, análisis
documental, etc.) ¿Cómo se garantizará la validez y confiabilidad de los resultados? La metodología de
investigación debe dar respuesta de manera coherente al problema de investigación. 

Es la identificación de un hecho, fenómeno, situación que genera una brecha entre lo que se sabe
y lo que se necesita saber, y que requiere ser comprendida, explicada o atendida mediante un
proceso investigativo. El problema de investigación puede surgir del liderazgo e implementación de 
políticas de gestión y desempeño institucional que integran el Modelo Integrado de Planeación y
Gestión (MIPG) observados que se consideran relevantes para la toma de decisiones públicas.

Proceso sistemático orientado a resolver problemas concretos de la administración pública, mediante la
generación de conocimiento útil, pertinente y accionable. Su propósito principal es mejorar el desempeño
institucional, optimizar procesos de gestión, formular o ajustar políticas públicas, y fortalecer la toma de
decisiones en beneficio de las ciudadanías diversas.

Metodología de
investigación

6. Políticas de Operación 

Procedimiento
Investigación

Verificar articulación con la
competencia y pertinencia 

5. Se deberá brindar capacitación permanente a los equipos de trabajo en metodología y técnicas de investigación aplicada. 

5. Definiciones  

Investigación aplicada

Tabla de Retención Documental. Listado de series con sus correspondientes tipos documentales,
a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

3. La investigación debe tener pertinencia institucional y debe estar alineada con la misión y objetivos estratégicos de la Función Pública.

4. La recolección, tratamiento y análisis de datos debe respetar los principios de confidencialidad, protección de datos personales, transparencia y ética pública.

Verificar que el equipo sea
interdisciplinario, la
competencia, recursos y
compromisos 

Verificar articulación con la
competencia y pertinencia 

Proceso asociado: 
Diseño y desarrollo de las políticas para 
la Gobernabilidad y la Gobernanza de 
las Administraciones Públicas

2. Para el desarrollo del procedimiento se deben designar a las personas que realizarán investigación en cada una de las dependencias, preferiblemente que sea un equipo de perfiles diversos. 

1. Se deberá aplicar la herramienta de identificación de necesidades de investigación de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación.  

Subdirector(a)

No

No
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Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.
La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).



11 Archivar la documentación Conservar los documentos en la TRD oficial asegurando
su búsqueda y su posterior uso. Permanentemente Equipo de

investigación Documentos Yaksa en TRD Oficial 

Externo 

Formato identificación de necesidades de investigación https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/diseno-y-desarrollo-de-las-politicas/formatos No aplica No aplica 

Validar TRD oficial 

Plantilla de informes 

10. Diagrama de flujo 

11. Documentos asociados  

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/mejoramiento-institucional/formatos No aplica No aplica 

Interno 

F. Versión 4
Fecha: 2025-02-21

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.
La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).
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